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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JUAN CARLOS PLA NAVARRO CONTRA 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES Y 

OTRO. 

 

 

El numeral 1º del artículo 15 del Decreto 806 de 2020, establece que “Ejecutoriado el auto 

que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en la norma en cita, éste despacho mediante auto 

del 16 de junio de 2020, ordenó correr traslado a la parte recurrente por el término 

de cinco (5) días, para que formulara, de forma escrita.  

 

Verificado el expediente se observa, que la parte recurrente mediante escrito 

radicado en la Secretaría de esta Corporación el 26 de junio del corriente, allegó 

escrito de alegatos de conclusión, mismo que se considera extemporáneo, en 

atención al término perentorio otorgado en providencia que antecede. 

  



 
 

En consecuencia, se tendrá por no alegado de conclusión por la parte apelante y se 

ORDENA correr traslado a la contraparte, por el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de esta providencia, para que si a bien lo tiene haga uso 

de su derecho de defensa y contradicción  

 

Cumplido lo anterior, retornen inmediatamente las diligencias al despacho para lo 

de su cargo.     
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